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Señora 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín 

E.S.D. 

REFERENCIA: 

Proceso: 	 Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: 	Mónica María Sánchez Cataño 

Demandados: 	Edificio Gaudí Loft P.H, Coadministramos P.H. Ltda. y otro. 
Radicado: 	2017-00272 
Asunto: 	 Respuesta a demanda 

JOHN EDUARD YEPES GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 98.592.713, domiciliado y residente en Medellín, portador de la tarjeta profesional 

número 98.011 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial de la señora CONSTANZA ZULUAGA SANTAMARÍA identificada con 

la cédula de ciudadanía número 43.629.209, domiciliada en el municipio de Envigado, en 

calidad de litisconsorte necesario solicitada por el Juez de conocimiento, de conformidad 

con el poder que me fue otorgado, me permito dentro del término legal, dar respuesta 

a la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expresado a continuación: 

I. A LOS HECHOS 

1.- NO ES CLARO. Mi apoderada fue propietaria del apartamento 207 del Edificio Gaudí 

Loft P.H, a partir del 29 de junio de 2012, de acuerdo con la fecha de registro de la 

respectiva escritura pública de compraventa, tal como consta en el certificado de 

tradición y libertad correspondiente; sin embargo, la demandante manifiesta en su 

escrito, que, para la fecha de los hechos, sin aclarar exactamente cuáles, la señora 
Zuluaga era la propietaria del inmueble. 

2.-ES PARCIALMENTE CIERTO. Cuando la señora ZULUAGA estableció conversaciones 

para adquirir el apartamento 207, la señora María Adelaida Quintero Mesa, expropietaria 

del chismo y quien lo vendió a mi representada, le comentó que era posible, mandar a 

instalar un balcón tipo deck en donde se encontraba el ventanal del área social del 

apartamento y que así habían procedido en algunos apartamentos los copropietarios, 

con posterioridad al recibo de los inmuebles y que lo habían contratado con el mismo 
""r"ffin 	 proveedor de Conconcreto S.A. (o sea, Jaime de Jesús León León, propietario del 

establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC). 
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Por tanto, mi representada tramitó ante la Asamblea General de Copropietarios, 

autorización para instalar un balcón en su apartamento, lógicamente con las mismas 

características de los que ya se encontraban instalados en otros apartamentos de la 

copropiedad; para entonces, la Asamblea determinó que debía ceñirse a la ficha técnica 

de proveedores entregada en el manual de mantenimiento o del usuario por parte de la 

empresa Constructora del proyectó, Conconcreto S.A. Manual de mantenimiento en el 

cual se detalla textualmente que el establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC, 

en ese entonces de propiedad del señor Jaime de Jesús León León, había sido el 

proveedor del Conconcreto S.A., encargado de fabricar e instalar los balcones de los 

apartamentos del Edificio Gaudí Loft P.H. Cabe anotar que dichos balcones son una caja 

de estructura metálica con piso en madera, que va anclada a la fachada del edificio. 

3.- ES CIERTO. El señor Jaime de Jesús León León, en su calidad de propietario del 

establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC, envió cotización a mi representada, 

la señora ZULUAGA SANTAMARÍA, luego de contacto telefónico inicial entre ellos, sobre 

la fabricación e instalación del balcón en cuestión, tanto de la estructura metálica, como 

de la estructura en madera. 

ES CIERTO. El señor León León envió a dos instaladores con las estructuras a instalar, 

al apartamento que fue de mi representada, pero no estuvo al pendiente de los trabajos 

en forma presencial, pues se comunicaba de manera telefónica con mi representada, 

sobre el avance de los mismos. 

NO ES CIERTO. No sólo el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio Gaudí Loft 

P.H., como lo debe hacer cualquier reglamento de propiedad horizontal, determina 

cuáles son las zonas comunes de carácter esencial de la Copropiedad; también lo hace 

la Ley 675 de 2001, régimen normativo al cual está adscrito el Edificio Gaudí Loft P.H. Mi 

representada, la señora ZULUAGA SANTAMARÍA, no construyó, ni intervino ninguna viga 

de fundación en su apartamento. Las Vigas, columnas, fundaciones y muros de 

contención fueron levantados o construidos por la empresa constructora Conconcreto 

S.A. 

El balcón en cuestión, fue fijado por el proveedor a la fachada del edificio Gaudí y así 

debió ser, pues corresponde al diseño de los balcones de la copropiedad, por tratarse de 

balcones tipo deck, es decir, su estructura, que corresponde a una estructura metálica, va 

anclada a la fachada del edificio. Cabe aclarar, que esto no se encuentra prohibido, pues 

conforme a los diseños estructurales de los balcones del Edificio Gaudí Loft P.H, 

elaborados por la empresa constructora del proyecto, y aprobados por las entidades 

competentes, según planos y memorias de cálculo, estos debían ser anclados a vigas en 

la fachada, en su proceso de instalación. 

ES CIERTO. Mi mandante se accidentó junto con las personas mencionadas por la 

Demandante. 

ES CIERTO. Existe informe proveniente del Centro de Proyectos e Investigaciones 

Sísmicas - CPIS - de la Universidad Nacional de Colombia, pues mi representada, contactó 

a uno de los ingenieros de esa dependencia, quien revisó el balcón colapsado y la 

fachada en los puntos en donde se encontraba anclado. 





Del informe técnico entregado, se desprende claramente, que se trató de una falla en el 

anclaje que empleó el contratista Jaime de Jesús León, ya que la longitud de los pernos 

de anclaje resultó insuficiente y las características de los mismos, inadecuadas para 

sostener la estructura; de modo que, el evento accidental consistente en la caída del 

balcón, se produjo única y exclusivamente por responsabilidad de un tercero, en este 

caso, quien se presumía idóneo para llevar a cabo su fabricación e instalación. 

8- NO ES CIERTO. FRENTE A LO EXPRESADO POR LA DEMANDANTE EN EL PRIMER 

APARTE DEL HECHO 8°, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

El Edificio Gaudí Loft P.H. no fue quien recomendó al contratista que fabricó e instaló 

el balcón a mi representada; ella lo contactó y contrató, porque el nombre del 

establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC, de propiedad del señor Jaime de 

Jesús León, 'fue el nombre que se ventiló entre los asistentes de la Asamblea de 

Copropietarios del Edificio, en la cual la señora Zuluaga, solicitó autorización para la 

instalación del elemento en cuestión; ello, debido a que el señor León León, fue quien 

en su momento instaló los balcones a la constructora del edificio Conconcreto S.A, e 

incluso, a otros copropietarios que al igual que mi representada, instalaron en 

momento posterior balcones tipo deck, iguales en apariencia a los balcones que 

fueron fabricados e instalados por mandato de Conconcreto, es decir, los que fueron 

entregados a los copropietarios desde el comienzo con sus apartamentos. 

Lo antes informado, es decir que el señor Jaime de Jesús León León, fue quien fabricó 

e instaló los balcones del Edificio Gaudí Loft P.H, consta en el manual del usuario 

entregado por la constructora Conconcreto S.A. a los compradores de los 

apartamentos. 

,( De acuerdo con la Asamblea del 25 de abril de 2012, el Edifico Gaudí Loft P.H, 

consideró que mi representada, se valiera del proveedor de la constructora, a quien 

suponía idóneo, no sólo porque la empresa Conconcreto S.A. lo hubiera contratado 

para la misma gestión con otros balcones, sino, porque dicho proveedor, JAIME DE 

JESÚS LEÓN LEÓN - METÁLICAS MAVENC, ya había instalado alrededor de 40 

balcones iguales en cuanto a sus características técnicas, en el Edificio Gaudí, y había 

ocurrido un accidente ni similar al evento que origina la presente, ni de ningún tipo, 

relacionado con la estabilidad de los balcones. 

La interventoría que exige la demandante en éste hecho para el Edificio Gaudí Loft 

P.H. o sus propietarios o para la Administración, excede la capacidad u obligación de 

las demandadas; incluso la de mi representada, debido a que sólo un experto podría 

entrar a determinar, lo adecuado o suficiente de un sistema de anclaje desde el punto 

de vista técnico; máxime, cuando era claramente presumible la idoneidad de quien 

mi representada contrató, para la fabricación e instalación del balcón tipo deck, tal 

como queda claro, en las repuestas a los hechos atendidos hasta este punto del 

escrito de respuesta. 





v No hubo duda, indicio o aviso previo de lo que ocurriría con el balcón instalado en el 

apartamento 207 del Edificio Gaudí Loft, pues de los documentos legalizados como 

planos, licencias, y la estabilidad de 40 balcones, por más de 7 años, construidos por 

el mismo proveedor, fueron fuente suficiente de confianza, para que mi representada, 

mandara a instalar el citado balcón, con el mismo proveedor, el señor León León. 

v Sumado a lo anterior, el proveedor le garantizó a la señora Constanzá Zuluaga y a la 

Administración que cumpliría con todas las especificaciones de los diseños y que sabía 

cómo efectuar la instalación, dada su experiencia de años, en la instalación de 

diferentes tipos de estructuras metálicas, más la experiencia de haber instalado 40 
balcones idénticos en el mismo edificio. 

FRENTE A LO EXPRESADO POR LA DEMANDANTE EN EL SEGUNDO APARTE DEL 

HECHO 8°, LITERALES a., b., c, y d., NO ES TOTALMENTE CIERTO, Y POR T(ANTO, ME 
PERMITO RESPONDER, LO QUE MI REPRESENTADA CONOCIÓ SOBRE .  LOS HECHOS, 
CUANDO AÚN ERA RESIDENTE DEL EDIFICIO GAUDÍ LOFT P.H., ASÍ: 

La Administración del Edificio Gaudí Loft P.H. procedió a contratar un estudio para 

determinar si los demás balcones del Edificio - instalados por JAIME DE JESÚS LEÓN 

LEÓN, bien por mandato de Conconcreto S.A. como constructora del Edificio, o de 

algunos copropietarios- que decidieron instalar balcones con posterioridad a la compra 

de sus inmuebles -, se éncontraban fijados de manera segura, y no representara riesgos 

para quienes los utilizaran. Como el estudio contratado, arrojó que los anclajes existentes 

no eran seguros, la Administración requirió a Conconcreto S.A. como constructora del 

Edificio, y ésta compañía, procedió con el refuerzo de las f(jaciones de todos los balcones 

tipo deck, existentes a la fecha en el Edifcio Gaudí Loft P.H., asumiendo los costos 

originados por esta actividad, respecto de los balcones inicialmente instalados; y con 

relación al costo del refuerzo de las f(jaciones de los 5 balcones instalados por decisión 

posterior de los copropietarios, éste debió ser asumido por la Copropiedad y estuvo 

incluido en una cuota extra que se solicitó para este fin y para los mantenimientos 
referidos a continuación. 

En igual sentido, la Administración procedió a la contratación del mantenimiento de los 

balcones, pues como se trata de elementos que deben soportar la intemperie, las 

estructuras metálicas requirieron la pintura adecuada y la reparación de algunas piezas, 

al igual que las estructuras en madera, requirieron mantenimiento con el producto 

adecuado, aclarando que estas últimas, consisten en un tendido de tablones instalados 

sobre la base de la estructura metálica y conforman el piso de los balcones. 

Es decir, las acciones desplegadas por la Administración del Edificio Gaudí y/o por su 

Asamblea de Copropietarios, luego de ocurrido el siniestro en el apartamento 207 que 

fue de mi representada, dan muestra precisamente de diligencia y cuidado, pues aunque 

no había ocurrido nada siquiera parecido con ningún balcón, al siniestro que nos ocupa, 

la Administración prefirió cerciorarse de que los balcones instalados por mandato de 

Conconcreto o por mandato de los propietarios de apartamentos, fueran seguros para 

su uso y soportaran las cargas normales a las que pueden estar sometidos en un 
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momento dado y por tanto, procuró el refuerzo de las fijaciones de los mismos, luego 

de conocido el resultado del estudio que contrató; y con relación al mantenimiento de 
las. estructuras metálicas y de madera, esta decisión obedeció al mantenimiento requerido 

por el simple paso del tiempo, por tratarse de elementos a la intemperie, 

permanentemente expuestos al sol, al agua, a cambios de temperatura y demás 

circunstancias ambientales y al uso para el cual fueron dispuestos. 

Así las cosas, las acciones aquí descritas, no fueron emprendidas por la Administración 

y/o por la Asamblea de Copropietarios, porque contarán con indicios o conocimiento 

previo de irregularidades en la fijación de los balcones o en los balcones mismos; todo lo 

contrario, hasta la fecha del siniestro no había ningún motivo para desconfiar de la 

seguridad de estos elementos, dicha confianza comienza a ser motivo de duda, a partir 

de lo ocurrido con el balcón del apartamento 207, principalmente porque fue instalado 

por el mismo proveedor que instaló los demás balcones. 

Según se conoció en su momento, el estudio contratado por la Administración por 

mandato de la Copropiedad, arrojó que los anclajes de los balcones instalados a nombre 

de Conconcreto S.A, no eran adecuados; ya que no estaban fijados o anclados lo 

suficiente a la parte estructural o alma de la fachada del edificio; más inapropiado aún y 

carente de condiciones técnicas de seguridad, resultó el anclaje del balcón colapsado, 

cuya medida alcanza apenas los 6 cm, tal como lo señaló, el estudio entregado por el 

CPIS de la Universidad Nacional; aclarando que el contacto con la fachada fue mínimo, 

pues buena parte de la longitud del elemento (anclaje), se ocupó de contactar la 

estructura objeto de anclaje y el segmento del anclaje que penetró la fachada, resultó 

mínimo, mide si acaso 3 cm. Es decir, independiente de las condiciones de anclaje de los 

demás balcones del Edificio, el balcón 207 colapso, desprendiéndose de la fachada, 

porque el anclaje fue totalmente inadecuado, ya que su tamaño resultó 'inverosímil para 

sostener siquiera, la estructura que conformaba el balcón. 

9. ME PERMITO SEPARAR. Es cierto, la demandante fue atendida en la Clínica Las 

Américas en el área de urgencias, el día 2 de septiembre de 2012, según historia clínica 

aportada como prueba en la demanda, se relacionan 9 días de hospitalización. No me 

consta el grave estado de salud manifestado por la demandada, me atengo al contenido 

y valoración que se haga en el proceso de la historia clínica y a los daños en el estado de 

salud, valorados por perito médico. 

10 y 11. ME PERMITO SEPARAR. Según certificación médica que se adjunta en la demanda 

de fecha 21 de abril de 2014 por parte del Neurocirujano Dr. Carlos Jaime Yepes, la 

paciente presentó fractura de la vértebra L1 el día 2 de septiembre de 2012, para lo cual 

fue intervenida de forma inmediata en dicha época y para la fecha de la certificación 

aportada, la accionante presenta evolución satisfactoria. Los demás no me consta y me 

atengo al contenido y valoración que se haga en el proceso de la historia clínica y a los 

daños en el estado de salud, valorados por perito médico. 

12. Manifiesta la demandante en este hecho, que, a consecuencia del siniestro, sufre, entre 

otros padecimientos, constante dolor neuropático, alteraciones del control vesical y 

disfunción genitourinario. Según certificación adjunta en la demanda, emitida por el Dr. 

Carlos Jaime Yepes el 21 de abril de 2014, la paciente a la fecha de la certificación padecía 

alteraciones. No se presenta en la demanda, certificaciones médicas o constancias de 
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visitas de control regulares, que acrediten que estos padecimientos se mantienen eh el 

tiempo y constituyen una circunstancia . ConStánte para la accionante. Se adjunta 

solamente la prescripción de un antibiótico indicado para infección urinaria y copia de 

una orden para uro-cultivo, por parte de la entidad UROCLÍN de febrero 2 de 2015. Así 

las cosas, no existe prueba suficiente, para concluir la certeza de padecimientos 

constantes mencionados por la demandante. Los demás hechos no le constan a mi 

representada y nos atenemos al contenido y valoración que se haga en el proceso de la 

historia clínica y a los daños en el estado de salud, valorados por perito médico. 

Se indica en este hecho de la demandan, qué la demandante señora Sánchez Cataño, 

ha tenido dificultades en su vida cotidiana, como control de esfínteres (vejiga hiperactiva 

neurogénica), actividad' sexual y debilidad en miembros inferiores. Según consta en 

historia clínica número 4354 emitida por la entidad UROCLÍN S.A.S. aportada en la 

demanda de fecha 14 de noviembre de 2014, suscrita por Urólogo Juan Manuel Aristizábal 

Agudelo, la demandante presenta incontinencia ocasional (gotas) y no requiere 

protección con absorbentes; sumado a ello, no refiere que este hecho, sea consecuencia 

de las lesiones sufridas en la columna vertebral y además el especialista certifica una 

incontinencia en un grado comúnmente sufrido por mujeres de cierta edad en adelante. 

En dicha historia clínica, también se registran resultados de exámenes frente al 

padecimiento, los cuales no son recientes, aportando como último diagnóstico, el emitido 

el 2 de septiembre de 2012, fecha de la ocurrencia del accidente. No demuestra entonces 

la demandante, una necesidad de control médico regular frente a dicho padecimiento; 

sólo 2, en el término de casi 5 años desde la ocurrencia del siniestro ala fecha, y el último 

chequeo, fue hace más de 2,5 años. 

En igual sentido, en la documentación aportada, no existe material probatorio sobre 

problemas para defecar o imposibilidad para tener relaciones sexuales. Por tanto, no 

podemos referirnos razonablemente sobre la certeza, grado y causa probada de los 

padecimientos cotidianos referidos por la demandante en los hechos 12 y 13 de la 

demanda; no existiendo correspondencia entre los hechos indicados y el material 

probatorio aportado. Los demás hechos no le constan a mi representada y nos atenemos 

al contenido y valoración que se haga en el proceso de la historia clínica y a los daños en 

el estado de salud, valorados por perito médico. 

NO LE CONSTA A MI PODERDANTE. No se observa en las pruebas de la demanda, 

historias clínicas psiquiátricas o psicológicas, que detallen los padecimientos de esta 

índole sufridos por la demandante y el tratamiento recibido para ello; y la relación entre 

trastornos de este tipo y el siniestro sufrido. 

NO LE CONSTA A MI PODERDANTE. Los perjuicios indicados y valorados en los sub-

numerales de este numeral 15 de los hechos de la demanda, deben ser debidamente 

probados, al igual que Has sumas indicadas como indemnización; por tanto, la 

demandante señora Sánchez Cataño, debe probar y justificar la existencia y cuantía de 

los perjuicios sufridos. 
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15.1. En cuanto al DAÑO EMERGENTE PASADO: No consta en la demanda prueba que lo 

acredite. Relaciona la demandante en este hecho, que ha efectuado gastos por la suma 

de $10.000.000 en atenciones médicas, quirúrgicas, hospitalarias y medicamentos;. no 

obstante, en la prueba documental que adjunta en la demanda, no se observa material 

probatorio, que acredite erogaciones por la suma señalada, como facturas, 

comprobantes de pago en hospitales, farmacias o historias clínicas. 

Sólo se adjuntó la historia clínica de 9 días de hospitalización, desde el 2 de septiembre 

de 2012, fecha en que ocurrió el accidente, hasta la fecha en que la demandante salió de 

la Clínica, 11 de septiembre de 2012; allí recibió atención médica, a través de la EPS SURA, 

incluida una sola intervención quirúrgica. No existe razón, para que la demandante 

pretenda el pago de la suma indicada, pues como se deduce del material probatorio 

aportado, los gastos de urgencias, hospitalización y tratamiento, corrieron por cuenta de 
la EPS Sura. 

15.2. En cuanto al DAÑO EMERGENTE FUTURO: No se aporta con la demanda, prueba 

siquiera sumaria de que la demandante deberá atender gastos de tratamiento, por la 

suma aproximada de $15.000.000. Tampoco, se expresan las razones, de por qué la EPS 

SURA a la cual se encuentra adscrita la demandante, no asume los tratamientos indicados 

(quirúrgicos y de terapia), para que la demandante deba asumirlos por cuenta propia. 

No aporta certificación de su médico tratante, en la que conste que la demandante, debe 

recibir tales tratamientos y afrontar gastos por la suma indicada. 

Frente a la cirugía que manifiesta requerir la demandante, no es cierto que haya 

adjuntado la cotización correspondiente; de modo que, no existe prueba, para referirnos 

a la certeza del hecho y con ello, del gasto que deberá asumir la demandante, señora 

Sánchez Cataño. 

En cuanto al costo de 120 sesiones de fisioterapia por valor de $12.600.000, determinado 

con base en cotización suscrita por parte de la auxiliar administrativa Daniela Londoño 

Salazar, de la entidad WAKEUP S.A. y de la aporta copia en el proceso, la misma no está 

acompañada en la demanda, con la orden o prescripción del médico tratante, que 

ordenó las sesiones de fisioterapia; ni la constancia de la negación, o no prestación del 

servicio, por parte de la EPS SURA. En la cotización sólo se menciona que la paciente, 

según recomendación del médico Dr. Luis Javier Fernández Botero del mismo centro 

privado, requiere de dichas sesiones. 

Las sesiones de fisioterapia que se acreditan en gasto como perjuicio futuro, se 

recomendaron hace 2 años y 7 meses, esto es, en noviembre 13 de 2014, según 

documento aportado por la demandante; si de verdad fueran necesarias, no habría razón 

para que ella hubiera suspendido el tratamiento, el que supuestamente debía ser 

practicado para favorecer su recuperación, dadas las fracturas sufridas. 

15.3- En cuanto al LUCRO CESANTE: No le consta a mi representada la actividad laboral 

manifestada por la demandante como actividad permanente y los ingresos percibidos 

como vendedora de propiedad raíz independiente. Me permito aclarar, que no existe 

prueba idónea para individualizar el daño, como: dictámenes que determinen la merma 

de capacidad laboral; registro civil de nacimiento que determine la edad de la víctima; 

7 





declaración de renta, contratos de prestación de servicios; o promesas de compraventa 

en donde consten comisiones a favor de la demandante, que permitan establecer un 

promedio mensual de sus ingresos; así las cosas, me atengo a lo probado en el proceso 

y a la carga procesal establecida a la demandante de acreditar la existencia del daño 
reclamado. 

15-4. NO ES CIERTO, el daño padecido por la demandante no es imputable a mi 

representada y la demandada incumplió con la carga procesal bajo su responsabilidad, 

de acreditar el daño reclamado. 

15-5. NO ES CIERTO, el daño padecido por la demandante no es imputable a mi 

representada y la demandada incumplió con la carga procesal bajo su responsabilidad, 

de acreditar el daño reclamado. 

16- ES CIERTO. De acuerdo con al acta aportada al proceso, se realizó audiencia de 

conciliación prejudicial; aclarando que mi representada no concurrió a la misma, pues no 

fue notificada en debida forma, para concurrir a dicha diligencia. 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las Pretensiones de la demandante, por ser contrarias 

a derecho, debido a los fundamentos jurídicos esgrimidos y a las pruebas que se adjuntan 

en el presente trámite, más lo detallado en la respuesta a los hechos de la demanda. 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

De acuerdo con la finalidad del juramento estimatoria, y con lo estipulado por el artículo 

206 del Código general del proceso, me permito presentar en nombre de mi 

representada, OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDANTE en 

cuaderno separado y adjunto a la presente contestación para consideración del 

despacho. 

De acuerdo con el desarrollo doctrinario, el juramento estimatorio constituye prueba, y 

tiene corno finalidad, procurar que las pretensiones de índole económica, no desborden 

los montos efectivamente cuantificados, pues en innumerables casos, los accionantes 

reclamaban condenas cuyas cuantías eran exageradas, frente a la valoración real de 

perjuicios, sin que dicha conducta acarreara consecuencias jurídicas. 

Su razón de ser, es la trasparencia, buena fe y razonabilidad en los reclamos efectuados, 

que en su beneficio, hace la parte interesada por los conceptos señalados, al fijar el monto 

solicitado en una suma concreta que estima, bajo la gravedad del juramento y que está 

dispuesta a probar si hay lugar a ello; pues de comprobarse que la cuantía estimada 

resulta desproporcionada por no corresponderse con la realidad, o por exceder el 

porcentaje indicado en la norma, se considera que la accionante no actuó conforme a 

los principios de lealtad y buena fe, y ello tendrá como consecuencia, la fijación de una 

multa a favor de la contraparte. 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

Solicito respetuosamente al despacho considere las siguientes excepciones de fondo al 
momento del fallo: 

INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL HECHO Y EL DAÑO, POR 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE UN TERCERO. El hecho no puede ser atribuido a 

las demandadas: Edificio Gaudí Loft P.H y Coadministramos P.H. Ltda., ni a mi 

representada, señora Constanza Zuluaga Santamaría, vinculada en calidad de 

litisconsorte necesario. 

a. Sobre la posibilidad legal de instalación de los balcones y el trámite adelantado 

por las Demandadas y por mi representada, señora Constanza Zuluaga S.: 

De acuerdo con lo informado por la firma administradora Coadministramos P.H. 

Ltda. y por la Asamblea de Copropietarios del Edificio Gaudí Loft P.H., la empresa 

constructora del Edificio, Conconcreto S.A., cuando se encontraba en la etapa de 

ventas de los inmuebles del citado edificio (2005 - 2006), ofreció en venta los 

apartamentos, con la posibilidad de que estos fueran entregados a los 

propietarios, con o sin balcón; aclarando que se trata de unos balcones tipo deck 

(cajas de estructura metálica, con piso en madera), anclados 'a la fachada del 

edificio, de acuerdo con diseño estructural de anclaje. Ver fotografía. 

La empresa constructora, Conconcreto S.A., legalizó ante la Curaduría Primera de 

Medellín, la existencia de las áreas libres privadas o balcones para todos los 

apartamentos del edificio, en planos de diseño o arquitectónicos y estructurales, 

respetando dichas áreas para construir balcones conforme a la oferta comercial 

mencionada; de modo que, era el comprador quien decidía adquirir su 

apartamento con balcón, incluso, de acuerdo con los documentos legalizados 

para estas áreas, podía decidir más adelante, efectuar la instalación de su balcón. 

Dentro de los documentos aprobados para la construcción del Edificio Gaudí Loft 

P.H. por las instancias competentes (Licencia de Construcción, otorgada por la 

Curaduría Primera de Medellín), se encuentran los diseños, planos estructurales y 

memorias de cálculo, correspondientes a este tipo de balcones; bien, los instalados 
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por cuenta cuenta o mandato de la empresa ConStructora, o bien los que los propietarios 

decidieran instalar posteriormente, claro está, en los lugares expresamente 

señalado en los planos estructurales del edificio, de acuerdo con el diseño de 
fachada. 

De acuerdo con los planos correspondientes aprobados por la citada Curaduría, 

para los apartamentos que se vendieron con balcón por parte de la Constructora, 

en los planos quedó registrado el diseño del balcón; y para los apartamentos que 

no se vendieron con balcón por parte de la Constructora, en los planos quedó 

registrada el área libre demarcada exclusivamente para construir futuro balcón, 

como ocurrió con el inmueble 207, que fue de propiedad de mí representada. 

Corno resultado de lo explicado anteriormente, el Edificio Gaudí Loft P.H. tiene 

construidos 45 balcones tipo deck, para 34 apartamentos, ya que algunos 

apartamentos son duplex y cuentan con más de 1 balcón; de éstos, 40 balcones 

fueron fabricados e instalados por mandato de Conconcreto S.A. como 

constructora del Edificio Gaudí Loft P.H.; y los 5 balcones restantes, fueron 

fabricados e instalados por mandato de los respectivos Copropietarios, entre ellos, 

el balcón tipo deck del apartamento 207, objeto de la demanda que nos ocupa. 

Cabe resaltar, que los 45 balcones tipo deck, fueron fabricados e instalados por el 

señor JAIME DE JESÚS LEÓN LEÓN, propietario del establecimiento de comercio 

METÁLICAS MAVENC, quien aparece referenciado en el Manual de 

Mantenimiento, del Edificio Gaudí Loft P.H., que fue entregado por 

CONCONCRETO S.A. a los compradores de los inmuebles. 

Así las cosas, mi representada, en calidad de promitente ,compradora del 

apartamento 207, señora Constanza Zuluaga, se comunicó con la Administración 

del Edificio Gaudí Loft P.H., en cabeza de la firma Coadministramos P.H. Ltda., 

para consultar si era cierto, que existía la posibilidad de construir un balcón 

contiguo al área social del apartamento 207, de acuerdo con la información 

previamente suministrada por la promitente vendedora, señora María Adelaida 

Quintero Mesa. 

La Administración le manifiesta que dicha autorización la dejó legalizada la 

empresa constructora del proyecto desde el año 2004, de acuerdo con la licencia 

de construcción otorgada por la Curaduría Primera de Medellín, y con los planos 

de diseño y planos estructurales, aprobados por dicha entidad como competente; 

documentación de acuerdo con la cual, era posible construir e instalar balcones, 

en las áreas señaladas con posibilidad de futuro balcón. 

El día 25 de abril del año 2012, se celebró la Asamblea General de Copropietarios 

del Edificio Gaudí Loft P.H., a la cual asiste mi representada, la señora Zuluaga, y 

en el ítem "proposiciones y varios" del orden del día, consulta nuevamente sobre 

la autorización Para instalar un 'balcón en su apartamento 207. La Asamblea le 

ratifica a mi representada, la información previamente brindad por la 

Administración, .en el sentido de que no era necesaria como tal una nueva 

autorización, debido al trámite surtido por la empresa constructora Conconcreto 

S.A. ante la Curaduría Primera de Medellín, para obtener licencia de construcción 

y ente el Departamento Administrativo de Planeación del municipio de Medellín. 
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En la instancia de la Asamblea General de Copropietarios, se indicó cumplir las 

especificaciones de diseño (materiales, color, tamaño, estructura e instalación) de 

los balcones ya existentes, para el tema de uniformidad de fachada; también se 

referenció el manual de mantenimiento del Edificio Gaudí Loft P.H. para que el 

balcón nuevo que se construyera, fuera fabricado e instalado por el mismo 

proveedor que había instalado todos los balcones tipo deck, existentes en el  
Edificio, ya que. se  trataba de la persona que se presumía totalmente idónea para  

ello, esto es, JAIME DE JESÚS LEÓN LEÓN, PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO  

DE COMERCIO, METÁLICAS MAVENC, pues había fabricado e instalado más de  

40 balcones exactamente iguales, en cuanto a características constructivas y 

mecanismo de instalación, en el mismo Edificio Gaudí Loft P.H., hacía 7 años,  
aproximadamente. 

Mi representada, señora ZULUAGA SANTAMARÍA, expropietaria del apartamento 

207, cumple a cabalidad lo indicado, luego de recibir la información solicitada en 

la Asamblea, ya que contacta y contrata al señor JAIME DE JESÚS LEÓN LEÓN EN 

SU CONDICIÓN DE PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

METÁLICAS MAVENC, y solicita a la Administración todos los documentos legales,  

licencia de construcción de su balcón, planos sellados de Curaduría y planos y 

diseños para el balcón a instalar. 

Como puede observarse, se trató de un EJERCICIO DEL PRINCIPIO DE 

CONFIANZA LEGÍTIMA, el ejercido por la copropiedad Edificio Gaudí Loft P.H. y 

la firma administradora Coadministramos P.H. Ltda. al recomendar que fuera el 

señor LEÓN LEÓN el contratista elegido para la fabricación e instalación del balcón 

tipo deck del apartamento 207, que fue de propiedad de mi representada. Igual 

ejercicio de este PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA y sin cabida alguna para 

duda razonable, fue el llevado a cabo por mi representada, CONSTANZA 

ZULUAGA SANTAMARÍA, quien, mediante configuración de oferta comercial, 

decide luego de agotados los trámites explicados hasta este punto, contratar con 

el señor LEÓN LEÓN, la fabricación e instalación del citado balcón tipo deck, 

contiguo al área social del que fue su inmueble, el apartamento 207 de la citada 

copropiedad. Aunado a ello, hasta el 2 de septiembre de 2012, fecha del hecho 

que origina la demanda que nos ocupa, ninguno de los balcones fabricados e 

instalados por este Proveedor, señor LEÓN LEÓN y su establecimiento de 

comercio, dieron muestra siquiera de inestabilidad, irregularidad técnica u otra 

circunstancia que hiciera dudar de su seguridad, para ser usados por los residentes 

del edificio y/o de quienes por cualquier razón ingresaran a sus viviendas. 

Al señor Jaime de Jesús León León, la Administración y la señora Zuluaga, le ponen 

de presente los documentos para que proceda con la fabricación e instalación del 

balcón, y él le manifiesta a mi representada, que efectivamente, él fue quien instaló 

los balcones tipo deck existentes en el edificio, los cuales en su momento fueron 

recibidos a entera satisfacción por la constructora Conconcreto S.A. 
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Aproximadamente, en el més de ágosto del año 2012, el balcón es instalado en la 

parte de la fachada correspondiente al apartamento 207, por parte del 

establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC. Antes de su instalación, la 

estructura del balcón fue depositada en uno de los parqueaderos privados del 

Edificio, y la Administración revisó que la estructura cumpliera con el mismo diseño 

de los demás balcones; los elementos necesarios para su instalación, fueron 

llevados por el proveedor el día que instaló el balcón. 

En correspondencia con el hecho 6° de la demanda, efectivamente, al amanecer 

del día 2 de septiembre del año 2012, el balcón tipo deck del apartamento 207, 

colapsa, desprendiéndose de la fachada en forma completa, en él se encontraban 

5 personas, incluyendo a mi representada, la señora Zuluaga Santamaría, quien 

también resultó lesionada en su integridad física. 

Como puede observarse de lo narrado hasta este punto, no resulta razonable 

exigir a las Demandadas y/o a mi representada, interventorías especiales y 

conocimientos técnicos de alta especificidad, relacionados con características de 

anclajes, como medidas, propiedades, forma de instalación, conocimiento de 

normas internacionales sobre la materia, entre otros, pues resultaría en un deber 

de diligencia desproporcionado, dado que las condiciones constructivas sobre la 

fabricación e instalación del balcón tipo deck objeto del accidente del 2 de 

septiembre de 2012, instalado en la fachada correspondiente al apartamento 207, 

ya se encontraban dadas en los planos y en las memorias de cálculo 

correspondientes, que hicieron parte de los documentos previos de construcción 

del Edificio Gaudí Loft P.H. y fueron registrados y/o presentados ante el 

Departamento de Planeación del municipio de Medellín y ante la Curaduría de 

conocimiento para otorgar la respectiva licencia de construcción, tal como se ha 

explicado en el texto de este escrito de respuesta. 

b. Sobre las acciones de diligencia desplegadas por los órganos de administración 

de la Copropiedad Edificio Gaudí Loft P.H., luego del accidente y sobre las 

conclusiones técnicas de la instalación efectuada al balcón contratado por mi 

representada, señora Constanza Zuluaga S.: 

Tal como se expresó en la respuesta al segundo aparte del hecho 8° del escrito 

de Demanda, luego del accidente ocurrido el día 2 de septiembre de 2012 con el 

balcón tipo deck del apartamento 207 del Edificio Gaudí Loft P.H., la firma 

administradora de la Copropiedad - Coadministramos P.H. Ltda. -, mediando 

decisión del consejo de administración y/o de la asamblea de copropietarios, ante 

el interrogante responsable y diligente, de si todos los demás balcones tipo deck 

de la Copropiedad, se encontraban instalados de manera adecuada y segura para 

la integridad de quienes los usaran, desplegó las siguientes acciones: 

1) Surgió el interrogante, si los planos estructurales de los balcones, con los 

cuales METÁLICAS MAVENC instaló en su momento los demás balcones, eran 

adecuados y suficientes para soportar las cargas razonables a las que 

normalmente eran expuestos. Seguidamente, surgió también la pregunta, sí 

los balcones instalados por dicho Proveedor, efectivamente lo habían sido, 

siguiendo los planos estructurales, memorias de cálculo y detalles de diseño, 

elaborados por la firma constructora del Edificio, Conconcreto S.A., en la etapa 

previa del proyecto que vendió. 





2.q-V 

Luego de una indagación de mercado, exhaustiva según lo informado en su 

momento por la firma Administradora, se contrató con un profesional en el 

área de la ingeniería civil, para que, mediante análisis documental y trabajo de 

campo (retirando un balcón existente para revisar anclajes, pernos, incluidos 

los ya instalados dentro de la estructura de concreto), entregará conclusiones 

que respondieran los interrogantes antes indicados. 

En 2013 el profesional contratado rinde informe técnico y concluye, entre otros 

pormenores y circunstancias de carácter técnico, que los elementos de anclaje 

de los balcones, podrían ser objeto de falla, pues estos elementOs no. 

penetraban en forma suficiente el núcleo de la fachada del Edificio, por 

razones corno las siguientes: 

Los pernos extraídos del balcón retirado, tenían una LONGITUD de, 8,89 

cm, y los pernos deben penetrar mínimo 10 cm, a partir del estribo hacia 

adentro; es decir el núcleo. 

Que la medida del perno extraído, resultó ser de 8,89 cm, pero que debía 

restársele la medida de la cabeza del perno o su recubrimiento que medía 

3 cm, 2 cm por la platina, y 1 cm que tiene el perno hacia afuera con la 

tuerca; es decir, el anclaje efectivo era menor a 3 cm, lo que, según el 

experto, era totalmente insuficiente. 

Por tanto, se recomendó al Edificio efectuar un reforzamiento de los anclajes 

de los balcones, e informar a los residentes, que no era recomendable su uso, 

hasta tanto no se efectuara dicho reforzamiento. Y así efectivamente, lo 

informó la Administración en su momento mediante Circular, como lo 

recuerda mi representada, en su condición de copropietaria para ese 

entonces. 

Para el procedimiento de reforzamiento, la Administración de la Copropiedad, 

solicitó a la empresa constructora Conconcreto S.A., que lo efectuará 

conforme a las recomendaciones técnicas del estudio contratado por la 

Copropiedad; es decir, con unos pernos de longitud que penetrarán el núcleo 

de la estructura interna de concreto de la fachada, más de 10 cm. Conconcreto 

S.A. accedió a efectuar el reforzamiento descrito, a su costa, pero sólo respecto 

de los 40 balcones inicialmente instalados por su mandato y bajo su cuenta y 

riesgo; con relación a los 5 balcones restantes (incluyendo el del apartamento 

207 que para entonces ya se encontraba reinstalado, luego del colapso del 2 

de septiembre de 2012), aceptaron repotenciar su fijación, por solicitud de la 

Administración, pero a costa de la Copropiedad y no de Conconcreto S.A. Para 

ello, Conconcreto contrató un nuevo proveedor, Fijaciones Orozco, quien 

procedió con el reforzamiento de los anclajes de los 45 balcones tipo deck, 

existentes en el Edificio Gaudí Loft P.H. 

Ahora bien, con relación al balcón instalado por JAIME DE JESÚS LEÓN - 

METÁLICAS MAVENC para el apartamento 207, de acuerdo con el Informe del 

CPIS - Centro de Proyectos e Investigaciones Sísmicas de la Universidad Nacional 

de Colombia - Sede Medellín, contactado por mi representada luego de que 

ocurrido el accidente y que en un gesto de confianza y buena fe compartió con 
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la hoy demandante y por ello, el mismo es anexado hoy a la demanda como 

prueba documental, después de efectuar una revisión al balcón colapsado, a los 

pernos de anclaje y a la fachada a la cual estaba fijado el balcón, concluyó que lbs 

pernos para sostener el elemento y su carga, tenían una longitud máxima de 6 
cm. 

Así las cosas, respecto de la instalación del balcón del apartamento 207, realizada 

por JAIME DE JESÚS LEÓN LEÓN - METÁLICAS MAVENC, por mandato de mi 

representada, colegimos lo siguiente: 

Los pernos empleados para esta instalación, no obedecieron a los planos 

desarrollados por la empresa constructora Conconcreto S.A., es decir, no 

cumplían con la medida, detallada en ellos. O sea, pese a su probada y 

presunta idoneidad, el señor LEÓN LEÓN, desconoció las recomendaciones 

de carácter técnico, contenidas en los planos que el mismo conocía con  

anterioridad y de manera más que suficiente, y conforme a los cuales había 

instalado alrededor de 40 balcones años atrás, en la misma copropiedad. 

Los pernos utilizados para la instalación contratada por mi representada, la  

señora Zuluaga, diferían en longitud, de los que empleó para instalar los 40 

balcones fados 7 años atrás aproximadamente, por mandato de Conconcreto 

S.A., ya que éstos, según el estudio contratado por la Copropiedad, medían  

8,89 cm, instalando para el balcón del apartamento 207, un perno de fijación  

de máximo 6 cm de longitud. 

Es decir, si las instalaciones de los 40 balcones iniciales, ordenadas por 

Conconcreto S.A. como firma constructora de la Copropiedad Gaudí Loft P.H. 

y efectuadas por JAIME DE J. LEÓN L. - METÁLICAS MAVENC en calidad de 

contratista de la firma constructora, ocurrieron con unos pernos de anclaje 

insuficientes en longitud (8,89 cm, con un agarre real de 3 cm, según informe 

técnico contratado por mandato de la Copropiedad con posterioridad al 

accidente del apartamento 207); ni qué decir de la practicada por el señor 

LEÓN LEÓN - METÁLICAS MAVENC, para mi representada, con unos pernos 

de fijación de máximo 6 cm, cuyo agarre lógicamente, iba a ser mucho menor,  

ni siquiera óptimo para sostener el elemento objeto de anclaje, mucho menos 

para soportar la carga normal para el que fue diseñado, motivo por el cual, se  

desplomó con 5 personas en él, en el accidente ocurrido el 2 de septiembre  

de 2012.  

Por lo expresado y explicado de manera suficiente, para mi representada, la 

señora ZULUAGA SANTAMARÍA, era imposible prever que el señor JAIME DE 

JESÚS LEÓN LEÓN, iba a desconocer los planos y memorias de cálculo para 

instalación de este tipo de balcones tipo deck, en el Edificio . Gaudí Loft P.H., 

documentos que él conocía de manera suficiente, pues los había manipulado y 

seguido sus instrucciones, una y otra vez, como se colige certeramente, de la 

instalación de 44 balcones más, con características constructivas idénticas, bajo 

sus instrucciones y supervisión. 





Ello, por cuanto para' 40 balcones más, empleó pernos de anclaje de 8,89 cm y 

para el balcón del apartamento 207 usó pernos de anclaje de 6 cm. Esto, según 

los estudios existentes, en uno y en otro caso, como se explicó. Contrario a ello, 

dado su experiencia y trayectoria, para el señor LEÓN LEÓN si era exigible 

mínimamente, que el sistema de anclaje empleado para la fijación del balcón 

solicitado por mi Representada, cumpliera con los planos y especificaciones 

elaborados por la empresa Concocncreto S.A., los cuales de ninguna manera 

podía desconocer, como si lo hizo en un acto reprochable de total 

irresponsabilidad y negligencia, por decir lo menos. 

El nexo de causalidad entre el hecho y el daño se rompe para las demandadas: 

copropiedad EDIFICIO GAUDÍ LOFT P.H. y la firma administradora 

COADMINISTRAMOS P.H. LTDA, e igualmente se rompe o mejor resulta 

inexistente, respecto de mi representada la señora ZULUAGA SANTAMARÍA en su 

condición de litisconsorte necesario; ya que el hecho que origina la acción de la  

demandante, fue ocasionado única y exclusivamente por el actuar negligente y 

descuidado del señor JAIME DE JESÚS LEÓN LEÓN en su condición de propietario 

del establecimiento de comercio METÁLICAS MAVENC. De ninguna manera 

puede ser imputable a las DEMNADADAS.  y a mi representada la señora 

CONSTANZA ZULUAGA, ya que no fueron ellos quienes cometieron la falta de 

violar todo deber de diligencia y cuidado, realizando una instalación carente del 

mínimo cuidado técnico, que fue la única causa del citado accidente. Sumado a 

ello, la autorización de instalación del elemento objeto del accidente, balcón tipo 

deck, anclado a la fachada del edificio, ya se encontraba dada por las instancias 

territoriales competentes, a solicitud de la empresa constructora del Edificio Gaudí 

Loft P.H., la sociedad Conconcreto S.A. 

2. BUENA FE de las demandadas Edificio Gaudí Loft P.H. y Coadministramos P.H. Ltda, 

y de mi representada la señora Constanza Zuluaga S: 

Es menester mencionar en esta respuesta, que, tanto a las DEMANDADAS como a mi 

REPRESENTADA, en el trámite adelantado para la instalación del balcón tipo deck en 

el apartamento 207 del Edificio Gaudí Loft P.H., los asistió el principio constitucional  

de Buena Fe. 

Ello, dado el procedimiento agotado y la presunta idoneidad de quien se contrató 

para la instalación del elemento en cuestión, a los antes citados, los asistió la confianza 

legítima, de que el balcón del apartamento 207 se instalaría de manera no sólo legal, 

sino con las especificaciones técnicas adecuadas para garantizar su seguridad y la 

integridad, a su propietaria, a los residentes del edificio y a terceros que 

eventualmente lo usaran; confiando en que para ello, se seguirían los planos, 

procedimientos y especificaciones detallados por la empresa Conconcreto S.A., 

empresa constructora reputada en el medio por su calidad y trayectoria; además de 

que mediaba, autorización de las entidades oficiales correspondientes (Departamento 

Administrativo de Planeación municipal) y la Curaduría Primera de Medellín, quien 

otorgó licencia de construcción. 
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Igual razonamiento operó y frente al cual no Cabía duda alguna, para considerar al 

proveedor JAIME DE J. LEÓN. L. con su establecimiento de comercio METÁLICAS 

MAVENC, como el más idóneo para llevar a cabo la fabricación e instalación del citado 

balcón, dada su experiencia no sólo .relacionada y específica, como fabricante e 

instalador de diferentes tipos de estructura metálica, sino como fabricante e instalador 

de 44 balcones iguales y con igual sistema constructivo al del aijartamento 207 y así 

lo acredita su identificación en la ficha técnica o de mantenimiento.  elaborada por la 
empresa constructora Conconcreto S.A., para los compradores de inmuebles del 
Edificio Gaudí Loft P.H. 

V. PRUEBAS 

Solicito de manera respetuosa al despacho se tengan o consideren como pruebas las 
siguientes: 

DOCUMENTALES: Mi Representada, en su condición de litisconsorte necesario, se 

adhiere a la totalidad de Pruebas documentales aportadas y solicitadas por las Partes. 

INTERROGATORIO DE PARTE: de manera respetuosa le solicito al despacho, se sirva 

decretar los siguientes Interrogatorios de parte: a la demandante, Mónica María 

Sánchez Cataño; a las demandadas, Edificio Gaudí Loft P.H. y Coadminsitramos Ltda. 

Estos en la fecha y hora que el despacho determine para tal fin. 

TESTIMONIAL: se solicita comedidamente al despacho, decretar la siguiente prueba 

testimonial, que puede dar fe de lo narrado en la respuesta a los hechos de la 

demanda y en la argumentación de las excepciones propuestas: 

Señor Juan Diego Salazar Johnson identificado con la cédula de ciudadanía 

98.547.894, residente en la Calle 12 No. 39 - 172, apartamento 304, barrio El 

Poblado de la ciudad de Medellín. 

Señora Catalina González identificada con la cédula de ciudadanía 43.614.504, 

propietaria del apartamento 203 del Edificio Gaudí Loft P.H., ubicada en la Calle 

12 No. 39 - 172 barrio El Poblado de la ciudad de Medellín. 

Señor Diego Botero, quien se ubica en el Edificio Gaudí Loft P.H., en la Calle 12 

No. 39 - 172 barrio El Poblado de la ciudad de Medellín. 

Señora María Adelaida Quintero Mesa identificada con la cédula de ciudadanía 

43.628.854, residente en la Calle 5B No. 36B 36 Apto 105, barrio El Poblado de la 

ciudad de Medellín. 

VI. NOTIFICACIONES 

Mi Representada, la señora Constanza Zuluaga Santamaría, recibirá notificaciones en la 

Carrera 27B No. 37B Sur 80, Apto 512, en el municipio de Envigado. 

E-mail conniezulusan@gmail.com   
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El suscrito, recibirá notificaciones en: Carrera 433  No. 3 Sur 86, Av. El Poblado/  Edificio 
Milla de Oro Torre 2 - Oficina 1316. Teléfonos 366 01 54. Carrera 46 No. 52 140 Edificio 

Caja Social Of. 704. Teléfono 511 88 97. En la ciudad de Medellín. 

E-mail johnyepes@yahoo.com   

E-mail conniezulusan@gmail.com   

Cordialmente, 

cet- 
JOHN EDUARD YEPES GARCÍA 

C.C. 98.592.713 

T.P. 98.011 del C.S.J. 



, 



OFICINA JUtAL MEDELL N 
e.Wnteción 

/40. on5 cnn-Zn  
11511,11:ti  el. 

!Poder 1 Sustitucton  

Comperaw-n— 

IL_Dcgq 
n4--tinnnoi r 

9 

mitrTle' 

• 2 S' 

Señora 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín 
E.S.D. 

REFERENCIA: 

Proceso: 	Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: 	Mónica María Sánchez Cataño 
Demandados: 	Edificio Gaudí Loft P.H, Coadministramos P.H. Ltda. y otro. 
Radicado: 	2017- 00272 
Asunto: 	 Respuesta a demanda 

CONSTANZA ZULUAGA SANTAMARÍA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 43.629.209, domiciliada en el municipio de Envigado, en calidad de 
litisconsorte necesario solicitada por el Juez de conocimiento en el proceso de la REFERENCIA, 

por medio del presente escrito y en la calidad antes mencionada, manifiesto a usted, que 
confiero poder especial amplio y suficiente al doctor JOHN EDWARD YEPES GARCÍA, también 
mayor de edad, domiciliado y residente en Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 98.592.713, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 98.011 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación actúe en el proceso 

de la Referencia, notificándose del auto admisorio de la demanda y recibiendo los 
correspondientes traslados con sus anexos, de ser 'necesario, dando respuesta a la demanda y 
representándome hasta la terminación del proceso. 

Además de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

confiero al Dr. Yepes García, las facultades especiales de: recibir, desistir, sustituir, reasumir, 
conciliar, llamar en garantía y todas las que en derecho requiera, con el fin de que pueda 
cumplir en debida forma con el mandato que le he otorgado. 

Sírvase, señora Juez, reconocerle personería para actuar. 

Cordialmente, 

ONSTA 	 SANTAMARÍA 
(28,frOZ 

C.C. 43.629.209 

Acepto poder y coadyuvo, 

JOH EDWARD YEPES GARCÍA 
C.C. 98.592.713 

T.P. 98.011 del C. S. de la J. 

T.,01io 
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